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BÉ IiA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y' Secretarios re'ci-
bán los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar, en el si
tio de costumbre doude permanecerá hasta el recibo 
dei número siguiente. 

. Lós Serntaños cuidaran de conservar los (BOLE.-
TINES coleccionados ordenadamente' para; su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. ' . ' 

- • SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES., 

Se süsMibe en ía Imprenta Se la DIPÓTAOION PEOTINOUL á 7 pesetas 
50 eéntimós el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos^al semestre; paga
dos- al-solicitar la súscricion. ' , ' ' 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL ; 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; lo de interés particular prÓvio el pago de 
un real, por cada línea de inserción. ' 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 3 de Abril) . 

FRESIDENCIA Díl CONSEJO DE MISÍSTHOS. 

SS. MM.'el Rey D. Alfonso y la 
Eeina Doña María Cristina (Q.D.G.)-
éontinúan en esta Corte sinnovedad 
en su importanté ^s'alud.' . - *" •1 

Dé igual'beneficio gozan S. A'. E . , 
la'Serenísima Sray Princesa. de: As-, 
túrias y SS. A A . ER. las Infantas* 
Doña'María Isabel, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. : 

Circular—Núm. .1.1.5... 

Según me participa el Sr. Gober
nador CÍTÍI de Segovia en telégrama 
de ayer, se ha:fugado con fondos dé 
alguna consideración el recaudador 
de contribuciones del partido de Se-
púl-veda D. Lorenzo Prieto y Pérez, 
cuyas señas se espresan á' conti
nuación. Encargo pues,. & los Air 
caldes, Guardia civil y • demás 
agentes de mi autoridad, que pro
cedan á la busca y captura del ci
tado individuo, poniéndole á mi dis
posición caso de ser habido. 

León 1.° de Abril do 1881. 
El Gobernador, 

Joaquín de Posada. 

iSsftas del Lorenzo. 
Edad 50 años; estatura regular, 

ojos saltones y un poco bizco, barba 
poblada negra, nariz regular, pelo 
negro, algo calvo, cara redonda al
go abultada, acostumbra á peinarse 
el pelo de atrás echado M c i a arri
ba, color bueno y algo encendido, 
gasta bigote. 

fíL limo. Sr., Director̂  general de 
. Affricullum,. .•lathutria y Comercio 
encarga A este Gobierno de provincia 
la puílicácioh délas Reales órdenes si
guientes: . - • 

. . Rcolen órdenes. 

'. limo.. .Sr.: Con' élfiii dé que lle.-
gue cuanto ántes i conocimiento dé 
los viniciiltore's y. exportádores.'es-
pañolés la nota del "Emb'áj ador de 
Francia 11 de'.Febrero último,'"trá's-
cr i tasáeste Ministerio por el de Es-
'tádo,: en qué participa la medida 
adoptada por el Gobierno francés dé 

•prohibir desde Agosto próximo la 
circulación de vinos enyesados que 
contengan más de dos granos por l i 
tro de sulfáf q dé potasa, S.: M. el Rey 
(Q. D. G.).se ha servido disponer, 
que encargue V . I. á los Gobernado-" 
res'civiles de las provincias que por 
medio de los Boletines oficiales se 
dé inmediatamente la debida publi
cidad á la mencionada Real orden 
del Ministero de Estado. 

De la de S. M. lo comunico ¡i V . I. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde, á V . I. 
muchos años. Madrid 7 de Marzo do 
1881.—Alvareda.—Sr. Director ge
neral de Agiicultura," Industria y 
Comercio. 
Realórden A qttese refiere la anterior. 

Ministerio. De Estado.—Sirecdm 
de Asuntos comerciales y consulares.— 
Excmo. Sr.: E l Embajador de Fran
cia, en nota de 11 del actual, me 
dice lo siguiente: «Después de un 

^profundo examen dé la cuestión del 
enyesado.de los vinos, bajo el punto 
de vista de los intereses de la salud, 
pública, e l Comité' consultivo de 
Higiene de Francia acaba dé emitir 
su opinión de que Ja inmunidad ab
soluta de que gozan los vinos enye
sados cii Francia no puede admitirse 
ya 'oficialmente; la 'presencia del 
sulfato de potasa en los vinos de co-

'mércio que resulta del enyesado del 

mosto, de la mezcla del yeso ó del 
ácido sulfúrico; con el vino, ó que 
también resulta de la composición 
de los vinos no enyesados,- no debe 
tolerarse más que en el límite mrái-
mo de dos granospor litro. •» ; • • 

Ha sido aprqbada esta opinión por 
el Sr.. Ministro de Comercio, y , se 
han' adoptado .disposiciones dé co
mún acuerdo entre los. Departamen-
t )s ministeriales • competentes;-para 
impedir la circulación eñ Francia de 
los vinos franceses ó extranjeros que 
contengan una cantidad de sulfato 
do potasa mayor que la citada. La 
aplicación de este nuevo régimen se 
ha fijado para el mes dé Agosto 
próximo. 

A petéticion del Sr. Ministro de 
Agricultura y Comercio de Francia, 
me ha encargado mi Gobierno avise 
estas disposiciones al Gobierno de 
S. M . Católica, á fin de que sean 
conocidas del público español. Im
porta, en éfecto, que los comercian
tes- extranjeros sepan en tiempo 
útil la condición'nueva i que de
be subordinarse la circulación en 
Francia de los vinos de cualquier 

• origen. • Conviene igualmente que 
no se ignore en el extranjero el cui
dado con que se inira en Francia el 
estudio de la cuestión del enyesado 
de los vinos y la medida adoptada, 
á fin de mantener los productos de 
la viticultura en Francia on las me
jores condiciones de salubridad.» 

De Eeal orden lo traslado i V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E . mu
chos años.—Palacio 22 do Febrero 
de 1881.—El Marqués-De la Vega 

"de Armijo.—Sr. Ministro dé Fomen
to. 

mon Gardeazabal,'vecino de Bilbao 
la carta de pago correspondiente al 
número de pertenencias solicitadas 
dé la mina de hierro y otros-meta
les'nombrada Amparo, sita en tér
mino común del pueblo de Adra
dos, Ayuntamiento de Santa Mai'ía:: 
de Ordás, por providencia de .esta 
fecha he acordado anular este re
gistro y. franco y registrable elter-: 
reno que comprende;' . 

Lo, que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 29 de Marzo de 1881: 
ffl QoborrmAor, 

*Joa<]uiu de Posada. 

SECCION DE FOMENTO. 

¡Ulnas. ' 

No habiendo presentado D. Ra-

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE,LA 

NACION Y GOBEHNADOIt CIVIL DE E S 

TA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Geróni
mo Fernandez Tomé, vecino de esta 
ciudad, residente en. la misma, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia de hoy, del mes de la 
focha, á las diez de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias de la mina do carbón 
llamada Feliz pensamiento, sita en 
término misto do los pueblos de 
Carrocera y Santiago Millas, Ayun
tamiento del primero, en tierras 
particulares de los citados pueblos 
bajando del arroyo al prado man-
yanlo, y linda al N . con tierras de 
particularés y camino que conduce 
¡i Carrocera, al S. el citado arroyo', 
al E . el camino y monte común y al 
O. tierras do particulares; hace la 
designación do las citadas 30 pórte-
nenciás en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el ex
tremo Oeste de una zanja en dichas 
tierras que servia do labor leyaly 
puntó de partida para la demarca
ción de la antigua mina ya caduca-
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da «La Libertad Oriental,» desde d i - ' 
cho punto se medirán 900 metros en 
dirección 72 y 100 en la dirección 
opuesta de 252 grados, y para el an
cho se medir.in 250 metros en di
rección 342 grados y 50 en la opues
ta de 162 grados y levantando per
pendiculares en los extremos de es
tas lineas quedará formado el rec
tángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según proviene el articulo 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 23 de Marzo de 1881. 
Joaquín de PoRuda. 

Hago saber: Que por D. Geróni
mo Fernandez Tomé, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia de hoy, del mes de la 
fecha, & las diez de su maiiana, una 
solicitud do registro pidiendo 12 
pertenencias dé la mina de carbón 
ñamada Jesusa; sita en término co
mún del pueblo de Veneros, Ayun
tamiento de Boñar y sitio denomi

nado alto del tejedo y tierras del 
valle, y linda al N . terreno común, 
al S: el pueblo de Veneros, al E . ter
reno común y al O. lá cogolla, ca
mino del valle y pertenencias de 
una mina de la sociedad de Sabero; 
hace la designación de las citadas 
12 pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por punto de partida 
el extremo O. de una labor antigua 
cegada próxima al camino y regue
ro del valle en el citado sitio de te
jedo, desde él se medirán en direc
ción 61 grados 100 metros ó los que 
haya hasta las pertenencias de la 
citada mina de la sociedad de Sabe
ro, y 500 en la dirección opuesta de 
241 grados, 40 metros en dirección 
341 grados y 160 metros en la 
opuesta do 151 y levantando per
pendiculares en los estremós de és
tas lineas, quedará formado el rec
tángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 

| que se consideraren con derecho al 
I todo ó parte del terreno solicitado, 

según previene el artículo 24 de lá 
ley de minería vigente. 

León 23 de Marzo de 1881. 

Joaquín de Posada. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AUSHOTSTRAM KCOXMUC.l DE U NIOVINCIA M LEON. 

NEGOCIADO DE PROPIEDADES. 

KELACION NOMINAL de los pagarés de bienes desamortizados por todas pro
cedencias que vencen on el mes de Abril de 1881, y se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compradores cuyos pagarés de
vengan el 12 por 100 anual de interés de demora desde el día siguiente 
al en que vencieran de no ser realizados. 

CLERO. 

Ventas anteriores al 2 de Octubre de 1858. 

SOMBRES. Vecindades. 
Pla
zos. Vencimientos. 

Calisto Escobar Arenillas 1.° 
Patricio Fuertes Mansilla las Muías.. 
Enrique Ranquin cedió en León 

Juan Azcárate ídem 
Juan Azcírate idem 
Pedro González Ambasagnas. 
Rafael Lorenzana cedió en 

José Redriguez Radillo. 
José M. Compadre cedió en 

Felipe Antón Calzadilla. 
Silveno Florez. Sahagun.. 
Pedro Muñoz León , 
Elias de Robles idem 
Manuel Martínez Grajalejo. 
E l mismo idem 
Julián Diez Robles 
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León. 
Valencia. 
León. 

12 
13 
15 
18 

Agustín Llamazares 
Marqués de Villasante su 

Apoderado Felipe Antón. 
Mauricio Bargas 
Celestino González 
Pedro Muñoz 
Rafael Lorenzana cedió en 

Simón González 
Manuel Alvarez 
Cayetano Quiñones 
Antonio Martínez 
Rafael Vals 
Matías Reñones 
Félix Velayo cedió en Ma

nuel Sanmillan 
Julián Llamas cedió en Froi-

lánBajo 
Antonio Alvarez. 
José Soto R Í O S . . . , 
Gerónimo Soto Rio 
Manuel Alvarez 
Manuel Diez 
Enrique Burras 
Manuel Alvarez.., 
Joaquín Juan 
Gabriel Torreiro cedió en 

Clemente Alvarez 
Pedro Alonso Roldan cedió 

en Bruno Franco 
Antonio Rodríguez 
Antonio Moro cedió en Sa-

lustio Regueral 
Juan Vallinas 
E l mismo 
Agustín Alonso 
Cecilio Ñuñez 
Luis Merayo 
Domingo Villrlva 
Francisco Hompanera 
Juan de la Mata 
Juan Martínez cedió en Ve

nancio Garcia 
José Prieto 
Juan Antonio Alonso cedió 

en Antonio Balín 
Los mismos 
Juan Antonio Alonso 
E l mismo 
Miguel Martínez 
Dionisio Martínez 
Santiago del Palacio 
E l mismo..' 
Santiago del Palacio 
Francisco Argilello 
Blas Tagarro 
E l mismo 
Mateo Martínez 
E l mismo cedió en Lorenzo 

del Palacio 
Darío Curiel 
Antonio Franganillo 
Manuel Jañez. 
Miguel Fernandez 
José Garcia cedió en Gaspar 

Armesto.. 
Antonio González cedió en 

Manuel Alonso 
Los mismos 
Froilán Sánchez 
Angel Fernandez 
Manuel Garc í a . . . . ; 
Pedro Garcia 
Pedro González 
E l mismo cedió en Pedro 

García y otros 
Pedro Gómez 
E l mismo cedió en Manuel 

González y otros 
Los mismos 
Pedro Goniez 
Luis Blanco 
E l mismo 
E l mismo 
Matías Argüello 
Pedro Esteban 
Marcelo Rodríguez 
E l mismo 
El mismo 
Tomás Domínguez 
Venancio González 
Tomás Domínguez 
José Martínez cedió en San-

.ValdjsogdÍAbajo... 1° 20 Abril81 
Arévaloí.'.. i . , : 
Calzad.*'Hprmanillos 21 
CástilfálSTg..,.' 22 
Eabanal'cle'Fenar;.. 23 
León. 26 
idem. 
Roderos 27 
Valdesogo Abajo . . . 
León 17 4 
V i l l a n u e v a . . . . . . . . 7 
Bembíbre 10 
León 
idem 
Fon techa 11 
León 
Gordaliza del Pino.. 19 
Buron 28 
Lorenzana 16 3 
La Robla ,. 
Puente do Castro... 
Campo y Santibañez 
S. Cibrian Afdon. . . 
Puente de Castro... 
Huerga de Frailes.. 4 
León 
Ocero 
Santiago M i l l a s . . . . 
Val de S. Lorenzo... 
Cacabelos. .• 
Carrizo 
Oviedo ; . 
Villanueva Valdueza 
idem 
Molinaseca 
Sto. Tomás las Ollas. 
Priaranza 
Siero 5 
idem. 
Eegueras..; 6 
Leen 
Eioséco de Tapia. . . 
Soto de la Vega 
Manzanal. 
La Silva 
idem 
Manzanal 
idem 
Piedralba 
idem 
Rabanal del Camino. 
idem 
Rabanal del Camino. 
Matalengua 7 
Urdíales 
ídem 
Astorga 
idem 
Andiñuela 
St.° Tomás 9 
Molinaseca 
Congosto 
Soguillo Páramo 10 
León 
Mondoñedo 
León 
Cirujales 13 
idem 
Villasabariego 14 
Villarejo 
Villaverde Abajo... 
Riello 
Villaceid 
idem , 
Riello 
Villaceid 
idem 
Villayuste 
idem 
Villaceid 
Sésamo 
idem; 
idem 
Grajal 
Villanueva de Fenar. 17. 

. Carrizo 
idem 
idem 
Argañoso 
Valdevimbre 
Argañoso 
idem • . . . 



tiagodela Fuente 
Toribio Iglesias 
Froilín Fernandez 
José García 
Miguel Pérez 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo. 
E l mismo 
Eugenio Mayo 
E l mismo 
José Mayo 
Gerónimo Franco 
Matías Alonso 
ManuelJañez 
Jacinto C a b a ü a s . . . . . . . . . . 
Venancio Pérez cedió en 

Ambrosio Martínez 
Santos Ordoñez cedió en 

Toribio Fernandez 
Santos Ordoñez 
Domingo Eamos 
José A&nso 
Antonio Vega Cadórniga.. . 
Miguel Alonso 
Vicente García cedió en Jo

sé da Bobles 
Julián Alvarez 
Matías Casado 
E l mismo 
Salustiano Valladares 
E l mismo • 
María Alonso 
Miguel Claro. 
E l mismo 
Matías Casado.... • 
E l mismo 
El mismo.. 
El-mismo 
E l mismo. 
Antonio Fernandez 
José Bardon. 
Pablo Benavides. 
Agustín González.. 
Dionisio Fernandez 
Francisco Rivera. 
José García 
E l mismo 
José Calvo cedió en Fran

cisco Calvo 
Gregorio Arias 
Alonso Alvavóz. 
Francisco Martínez 
Manuel Regino Pérez 
Tomás Suarez 
Antonio Martínez 
E l mismo. 
Manuel González 
Antolin del Valle 
José Prieto 
Santiago Rodríguez 
Francisco Marcos 
Manuel González 
Cayo Balbuena cedió en 

Wenceslao Fernandez... 
Venancio. Pérez. 
Pedro Lozano 
Pedro Diez 
José Panizo. 
Antonio Sánchez..'. 
Manuel Castaflo. 
Pedro de Prada 
Manuel Castaüo 
Antonio Vega Cadórniga.. 
Alejandro Rodríguez 
Leandro de Prada 
Domingo Raimundoz 
Miguel Villegas 
Benigno Gómez 
Marcos Cuellas. 
Santiago Arias. 
Juan Antonio 
Pedro Valcarce 
Leandro Hidalgo cedió en 

Juan Antonio Hidalgo.. 
Los mismos 
Los mismos 
Mateo García cedió en 

Francisco Alvarez 
Miguel Alvarez 
Manuel González. 
Manuel González. 

idem 
LáBañeza 18 
Madrid 
Manjarin 19 
Santiago M i l l a s . . . . 
idem 
idém 
idem 
idem 
St.* Marina del Rey. 
idem 
idem 
Mansilla del Páramo 
Marialva 
Congosto 
St.* Elena 
Armellada 
Sardonedo 21 
Astorga 
Corus 
Astorga 
idem . 24 
Valdeviejas 
PuenteDomingo , 
St. 'Marina Rey 

La Vetilla 
Villacalbiel 
La Bañeza 
idem. 
Cifuentes. 
idem 
Valdeviejas 26 
La Bañeza. . , 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem.'. 
idem 
idem. 
S. Martin de la Isla. 
Villanueva Jamúz . . 
Villamontán ,,' 
Cueto 
Cortiguora. 
Bonillos 28 
idem 
Brazuelo 
idem 
Villafeliz 15 2 
Turcia 
idem 
Toral de Guzmanes. 
Irede 4 
Armellada 
idem : . 
Espinosa la Rivera.. 
Villamañan 5 
Murías de Paredes. . 6 
Saguera 
Viilan." Manzanas.. 
Espinosa la Rivera.. 
León. 
Toral délos Vados. . 
Armellada 
Gastrotierra 9 
S. Félix 
Silva 
Puente D.° Florez.. . 
Castroquilame 
Santalla 
Castroquilame 
Ponferrada 
Villaseca 
Sahelices 
Yebra 10 
Ponferrada 
Losada 
Cobrana. 
Villarrodrigo 
Rio de Lago 11 
Sariegos 
Hospital de Orvigo.. 
Rio Lago 
idem. 
idem. 
Campo Santibanez.. 
idem 
Rioseco de Tapia. . . 12 
Espinosa la Rivera.. 13 
Vega de Perros 

Nicolás Arias idem 
Felipe González Salce 
Antonio Carbajo Comilón 
Antonio Quiñones Lena 
Julián Cañón Santa Marinica 
Manuel Menendez León 
Toribio Salvadores cedió en Astorga 

Cristóbal Marcos St." Marina Rey 
Homobonb Mateo Valdevimbre 
Leonardo Alonso Molina Perrera 
Mateo González Villafer 
Bonifacio Morán Soto 
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17 
20 
24 

(Continuará.) 

JUZGADOS. 

E l Sr. Dr. D. Luis Veira Fer
nandez, Juez de primera instan
cia de Astorga y su partido. 
Por la-presente requisitoria: hago 

saber á todas las Autoridades así ci
viles como militares, funcionarios y 
agentes de la policía judicial: que 
on este Juzgado se instruj e causa 
criminal de oficio eu averiguación 
del autor IÍ autores de la muerte 
violenta de un hombre descono
cido cuyo cadáver fué hallado el 
dia veintitrés del corriente, en el 
término de Gualtares, al sitio deno
minado de la Presa de la Tierra, dis
trito municipal de Benavides, veri
ficada, según el informe pericial, 
ocho ó diez dias antes. 

Y no habiéndose podido identifi
car su persona, ni adquirir la menor 
noticia, no obstante las averiguacio
nes al efecto practicadas, acerca de 
las personas responsables de la mis
ma, les ruego que procuren por to
dos los medios que les sugiera su 
celo y actividad, averiguar si en al
guno de los pueblos de esa provin
cia, so ha notado la falta de un 
hombre de las señas que abajo se 
dirán, que por las ropas que vestía, 
que se reseñarán á continuación, 
parece pertenecer á alguna de las 
provincias gallegas, lo pongan en 
conocimiento de esto Juzgado; co
mo así bien la familia á que perte
nezca. 

También se le ruega, que si ad
quiriesen alguna noticia del autor 
ó autores de semejante atentado, y 
se consiguiese su captura, como so 
interesa, los conduzcan con las se
guridades debidas á disposición del 
mismo Tribunal para proceder á lo 
que haya lugar, en interés de la 
buena administración de justicia, y 
digno castigo de los delincuentes, 
en desagravio de la moralidad ofen
dida. 

Dado en Astorga á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Luis Veira.—P. O. de S. S., 
José Rodríguez do Miranda. 

SeTias personales. 

. Estatura regular, edad de 30 á 
35 años, pelo negro, cejas al pelo, 
nariz ancha, boca regular, barba 

poblada, color moreno, ojos indefi
nibles por su estado de disolución. 

No se le encontró documentación. 

Sopas. 

Chaqueta y chaleco de paño ne
gro, en mal estado; pantalón blanco 
de tela, camisa de algodón blanco 
con tabla en la pechera; no tenia 
sombrero ni gorra; calzaba una a l 
madreña en el pié derecho. Se le en
contró un bolsillo de lienzo de una 
tercia de largo y estrecho. 

D. Juan Hidalgo García, doctor en 
derecho civil y canónico, Juez 
municipal de esta ciudad en fun
ciones de primera instancia del 
partido por incompatibilidad del 
propietario. 
Hago saber: Que en el dia veinte 

del próximo mes de Abril y hora de 
las once do su mañana, tendrá lugar 
la subasta de la finca siguiente: 

Una casa en el casco del pueblo 
de Riosequino, á la callo del Pocico, 
sin número, cubierta de teja, con 
habitaciones bajas, mide de largo 
sesenta y seis pies por veinte de 
ancho, linda Oriente cou callo del 
Pocico, Mediodía casa de Marcos 
Balbuena, Poniente prado de Ser
vando Diez y Norte con el Pocico, 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

Cuya finca se vendo como de la 
propiedad de Manuel Ordoñez, na
tural y vecino de Riosequino, para 
responder de costas en causo que 
se le siguió por incendio; celebrán
dose subasta simultánea en el Juz
gado municipal de Garrafe y en este 
de primera instancia, no admitiendo 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación. 

Dado en León á veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Juan Hidalgo.—Por su man
dado, Eduardo de Nava. 

D. Ceferino Gamoneda, Juez de pri
mera instancia de este partido de 
La Vetilla. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á José Antuña 
Zaes vecino de Beloncio, en el Juz
gado del Infiesto, residente última
mente en Cármenes y cuyo paradero 

J 



se ignora, casado, minero, de.seeen- ! 
ta años de edad, para que dentro ' 
del término de diez dias á contar ' 
desde el siguiente á la inserción de 
esta en los periódicos oficiales', se. 
presente en la Audiencia de este Juz
gado durante las horas de ella, á 
rendir declaración indagatoria en 
causa que contra el misino se sigue 
con motivo de la muerte dé Joaquín 
Diez Fierro, natural de Velilla; bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar; y se 
encarga ¿ todas' las autoridades 
y depehdientesde la policía judicial, 
procedan i su busca, captura y con
ducción en su caso á este Juzgado. 

Dado en La Vecilla 4 veintiocho 
de Febrero de mi l . ochocientos 
ochenta y, uno.—Ceferino ;Gamone-
da.—P. M. de S. S., Leandro Mateo. 

D. Elias Gar6ía Lorenzana,' Escriba-. 
no del Juzgado de primera ins
tancia de la villa de llurias de 
Paredes y su partido:-
Doy fé y testimonio: Que eñ lá" 

demanda de pobreza de que;se hará 
mérito, se dictó la siguiente 
• Sentencia.—En'la villaje' Murías 

, de Paredes i veintiséis de Febrero -
de mil ochocientos ochenta y uno, 
el Sr. D. Fráricisco. Alonso Suarez; 
•Juez interino dé primera instancia' 
de la misma y su partido, habiendo 
visto las anteriores diligencias, y 

Jíesultando: Que el procurador 
D. Plácido Valcarce, en nom
bro de Teresa Fernández, vecina de 
Víllarino, acudió á este Juzgado, 
solicitando sé la declárase pobre pa
ra litigar en tal concepto, contra su 
marido Donato González Candanedo 
y el Vlinisterio Fiscal, con el objeto 
dfc que se excluyan del embargo de 
bienes, causado eu los del Canda
nedo i las resultas pecuniarias que 
pudieran alcanzarle en la causa se-

. guida contra el mismo por hurto de 
tres pesetas , otros de la pertenen
cia de la Teresa, en los que también 
se causó embargo por creerlos equi
vocadamente de la propiedad del 
ejecutado. 

Resultando: Que citado y empla
zado este para la sustaaciacion del 
incidente, no se ha personado á 
combatirlo, por lo que el actor le 
acusó la rebeldía, pidiendo la con
tinuación de la sustanciacion de la 
demanda con los Extrados del Tri
bunal, lo cual fué estimado y se no
tificó lo mismo que fuá citado y em
plazado el Ministerio Fiscal. 

Eesultando: Que la representa
ción \ Teresa Fernandez, sumi
nistró prueba testifical y documen
tal que comprobó oportunamente 
sobre los extremos que creyó proce
dente. 

Considerando: Que de la prueba 
aducida por la Fernandez, resulta 
que esta earfice de bienes de fortuna, 
suficientes á haber de. considerarla 
rica-para litigar, no ejerciendo tatá-. 
poco profesión, industria ni oficio 
alguno qué, unidos á, sus bienes, 
puedan suministrarle el doblejornal 
de un bracero, necésarió pára te
nerla como rica. 

Vistos el artículo 182 de la ley 
de Enjuciamiento civil y de acuer
do con el Sr. Fiscal, fallo: que debo 
declarar y declaro i, Teresa Fernan
dez, veciná de Villarinó,' represeñ-
tádaporel'procurádór yalcarce; po-' 
tire en'sehtido legal í 'y , como tal 
acreedora á lpa beneficios que esta
blece la. ley, parálitigar en1 este con
cepto ' contra :su !'m.aridb:''I)oriátó 
González Cándanedó y el Ministerio 
Fiscal, en la demanda'de tercería, 
de'dominio.que inienta prómdver',' 
sin perjuicio del Teintegr'o'"'que'en 
su dia. puede' tener lugar, expi
diéndola testimonio do esta senten^ 
cia i los efectos que solicita y noti-
ficándola en forma á las partes. Asi 
difitútiyamenté juzgándolo proveo, 

• mando, y firmo—Francisco Alonso 
Suaréz.—Publicación.—Leída y pu
blicada fué. la precedente sentencia 
por él Sr.*Juez'de primera .instancia 
que cii la misma expresa .celebran
do Audiencia pública eü la de' este; 
dia. Murías de Paredes Febrero vein
tiséis dé mil ochocientos ochenta y 
uno.de toda la cual doy fé.—Elias 
García Lprenzana. " ' ; 
. La sentencia inserta'conviene aá-

jxdm liíens con su original ¡i qiié 
me refiero. Y para que conste en 
virtud de mandato judicial expido el 
presente qué, visado por S. S." y se--
Uada con el del Juzgado, firmo en 
Murías d¿ Paredes á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—V.°B.°—Juan García.—Elias 
García Lorenzana. 

fie orden del Sr. D. Francisco García 
Martin, caballero de la Eeal y dis
tinguida orden española de. Cir 
ios H l y Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido. 
Se sacan & pública subasta el dia 

nueve de Abril próximo y hora-de 
las once de su maüana, los bienes y 
efectos de todas clases," que m& 
abajo se expresan, de la propiedad 
del confinado José Ordás Blanco, 
vecino de Santibañez de Ordás, para 
con su importe pagarlas costas á 
que fué condenado por la Sala dé lo 
Criminal de la Exorna-. Audiencia del 
distrito en. causa que se le siguió 
por el delito de robo. . 
. S o n ¿ saber:' . ' 

Frutos. 

Tres cuartales de cen

teno, tasados en veinte • 
reales, ó sean cince pesetas 

Jtmett. 
Una tierra trigal, la del . 

Soto, que es la deslindada -
en el expediente al número'' 
primero tasada en quince 

£1 prado de las Campa- • 
rinasque es el señalado con 
el número segundo, tasado 
en cuarenta pesetas 

E l id. del Fueyo, señala
do con el o amero tres, ta
sado en quince pesetas.-.-. 

Una tierra la de los Es-
trecheros señalada .con.el ! 
número cuatro, y tasada 
en diez pesetas.. ' 

E l prado de los Eegueros 
del Monte, señalado con el 
mímero . cinco y tasado en' 
diez pesetas.. . . ' . . . . . . , 

Otra tierra la del Fueyo, 
señalada , con :él • número'-
seis y tasada en siete pe
setas... • . . -

Otra la de la Escarbo-
nada, señalada con el nu-
inero siete y tasada en diez. 

Otrá \a de las' Vallinis, .. 
señalada con el número. 
ochó y tasada en diez pe
setas 

Otra en el mismo sitio y 
tfrmino;': que.es 1¿ .'correa-. 
pondiente al número nuevo 
de dicho expediento y ta
sada en dos pesetas....... 

Otra tierra en dichos s i 
tio y término, l a d e l n ú - ' 
mero diez tasada en siete 

15 • » 

4 0 » 

15 » 

10 » 

10 

10 

10 

Otra titulada la Dehesa, 
número once, tasaJa en 
quince pesetas, • 

Otra la de Lapria, nú
mero doce, tasada en siete [ 
pesetas cincuenta cénti-, 
mos. • 

Otra al sitio de Val dé -
Fierros señalada con el nú-r 
mero trece y tasada en cua
tro pesetas 

Otra la de Valdedancho, 
número catorce, tasada en 
una peseta 

Otra la de Valdejabrece, 
número quince, tasada en 
cinco pesetas ; . 

Otra en los mismos sitio 
y. término, número diez y 
seis, tasada en una peseta. 

Otra la de los Solares, 
número diez y siete, tasada 
en dos pesetas 

Un pajar en el casco del 
pueblo de Santibañez en 
cuyo término radican todas 
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las.fincas- descritas¡ seflá- ' v : ' 
lado con el'número diez y 
ocho, tasado en cien pese
tas.. , ,100» 

Una casa sita en -las 
Campannas señalada con 
el número diez y nueve y , 
tasada en séiénta y cinco 
pesetas. i . 75 » 

Y un trozo de terreno 
valdio, numero veinte, ta-: 
sado en sieté •pésetás.'. ¿'; J, » 

Cuyo remate ha de-tener lugar en 
la Sala de Audiencia de; este Tribu
nal el día y hora señalado, admitien
do toda clase de posturas, que . se 
hicieren con arreglo-i derecho. 

Dado en Manas, de Paredes á quin* 
•ce de Marzo .de.mil. ochocientos 
ochenta y uno.r^Franoisco García. 
— E l Escribano, Elias Gorcia Loren
zana.. •• • 

* í íA =->-: - .'.-•.:-d1 • • 
D. Ceferino Gamoneda, Juez de pri^, 

•mera instancia'de este partido de 
La V e c i l l a . " -' • . • 

:. .JPóí la préseute requisitóriá sex i - -; 
•.ta,': llama.y emplaza á Feriñin. Alvk-
•rez Garcíanatural-de lás'Paniciégás: 
ea él Juzgado de Cangas de Tineo¡ 
casado, bracero, /de- treinta.y-séis V 
•aBós'de edad,' Sé'óstatura..baja,'.co^. 
.Idrir'iibio, bárba y peló ;ló"'mismo,' 
ojos castaños, nariz.y-boca regular;. -
-.vistefi')an'taíon-de.;pano!né^^^ 
qneta'.de castór color cafe,: chaleco 
de'-paño á cuadrosnegros'y gási-ía^-
ja: .morada,. boina azul,. calza, bota -
negraide media caña; y d' Cele'do-;'; 
niaSanta Marina 'Férnaindéz: nátü-" 
ral 'y veoina de Tióeól ¿n él;mismó 
Juzgado, casada; costurera, . de 

' véinti'ocho.años de edad; de-estátu-'; 
ira alta, pelo negro, ojos; pardos, 
nariz -y cara larga, viste saya'", dé : 
percal con flores y adornos,..encar
nados, pañuelo do merino negro al 
cuello, otro dé percal á cuadros en- • 
carnados y negros, á. la cabeza\y 
.chambra de color barquillo con flo
res negras, para que.deutro del tér
mino de diez dias y durante las ho-
.ras.de audiencia, sé'presenten en 
este Juzgado con objetó de nom-, • 
brar Procurador que lea represente 
y ietra'dd qué' Ies dé&énda emltt. 
causa que seles .sigue por hurto de 
un pañuelo, bajo apercibiruientó de. 
que'en otro caso serán declarados 
rebeldes y le¡s párári el. perjuicio 
que haya lugar. Y se encarga á to
das las autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su! 
busca; captura y conducción en.sii. 
caso, á disposición de este Juzgado;' 

Dado en La Vecilla á veintiséis: 
• de Marzo de mil ochocientos ochen
ta- y uno.—Ceferino Gamoneda!— 
P..M.' de S. '&.*! L'eándro Mateo. 

XJEOÍ!* tesi. 
Imprenta ¿é la Siptttáisoa.ProvmdiI. 
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